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NOTICIAS ESTRANGERAS.

..f. ORIENTE.
Constantínopla con fecha 12 de junio dicen , a' la Gaceta de 

Jiisburgo , que aunque vagamente se habla de una insurrección ge- 
ner.il de la Arabia contra la autoridad de la Puerta , hecho al cual 
en verdad debían estar preparados por las noticias que por otras vias 
se hablan recibido acerca del estado de lit Arabia despues de la reti
rada de las tropas egipcias.

Se dice que la Puerta , cediendo a' la insistencia de las potencias , 
no está distante de hacer á la Siria las concesiones mas estensas, como 
la libertad de religion de los cristianos ; y aun se la cree dispuesta a' 
declarar á Jerusalem ciudad libre bajo la soberanía de la Puerta Pero 
se niega á las concesiones que se reclaman en favor del Libano, y se 
queja dé las mj^uinaciones l.ts r.oiq¡,>inr¡n>;
Tfanceses para minar el poder turco en aquellos paises.

Un corresponsal de París dice al mismo periódico que el gabinete 
francés, y mas todavía los gabinetes de Berlin y de Viena , han visto 
con indignación que lord Palmerston, despues de haber consentido 
en 23 de mayo en que la Francia entrase en la conferencia , al siguien
te dia se negó a' recibirla firma de M. de Bouqueney , que declaraba 
se hallaba pronto d ponerla.

Por despacho tclegrcífico de Alejandría 11 de j'anio y Marsella 28 
de junio , el agente consular de Francia comunica al ministro de ne
gocios estrangeros, que Mehemet Ali habla hecho promulgar el 10 
con toda solemnidad el nuevo hatti-sclierif de investidura. La cuestión 
de tributo está arreglada en un lirman separado, que se esjiera podra' 
ser modificado.
—Mehemet Ali, satisfecho de la conclusion de este negocio , se dis
pone á hacer d la Puerta una remesa d cuenta del tributo que se fija
ra' ulteriormente.

INSURRECCION UE LOS CRISTIANOS EN TURQUIA.
De Atenas coa fecha 12 de junio dicen que aquel mismo dia habla 

llegado allí Maurocordato, habiendo sido precedido por 48 horas por 
el enviado francés Pyseatori, encargado de una misión relativa á la 
insurrección cristiana en Oriente.

Las noticias de la isla de Creta llegaban hasta el 7 : hubo algunas 
escaramuzas, y se hablaba de un combate sangriento dado en 'Me- 
golo-Castron desfavorable a' los turcos. El siguiente dia seis, estaban 
dispuestos para un encuentro decisivo en el oeste de la isla.
— Todos los avisos de Creta confirman la noticia de un reves consi
derable que han esperimeutado los musulmanes en las inmediaciones 
de Sudá. El directorio de Agokorona ha anunciado de una manera ofi
cial , que tenia la mas fundada esperanza de que las grandes poten
cias harian justician' las reclamaciones de los cretenses.
— El gobierno griego hace varios esfuerzos para impedir que los 
súbditos delrei Othun pasen á Candía á socorrer d sus hermanos. To
dos los dias despachan víveres y municiones, y se llega hasta asegu
rar que se trata de destruir , por medio de brulotes la flotilla de Ta
hir Pacha.

COLONIA DE AFRICA.
£l dea 21 se tenuero/e cei Argel noticias de la columna espedicio- 

naria mandada por el general Baraguay-d’-Uilliers. Esta columna no 
volverá hasta el 10 de julio: ha recorrido en todos sentidos el rico 
valle de chelit , que ha sido arrasado de la manera mas completa.

Personas que suelen estar bien informadas aseguraban también 
que el gobernador general, no pudlendo obligar á los arabes à acep
tar el combate , se vengaba destruyendo sus cosechas en la provincia 
de Oran : parece que se han conseguido algunas sumisiones.

£l general IVegríer anuncia con fecha ii de junio su llegada a' 
Misla en las orillas del desierto , á muchas jornadas al sudoeste del 
Setif. En ninguna parte encuentran resistencia , pues que los arabes 
abandonan todos los puntos al aproximarse los franceses. Entretanto 
los arabes continúan sus raptos en las inmediaciones de Argel y de 
Oran , degollando á los Colonos que encuentran y no pueden llevar.

Mucho se ha hablado en los partes del abatimiento de los arabes , 
y de la estremidad á que se hallaba reducido Abd-el-Kader, pero 
el capitán Morisot que ha estado prisionero entre los arabes , y ha si
do cangeado recientemente refiere las cosas de muy distinto modo. 
Según él, la retirada de Abd-el-Kader es consecuencia de un siste- 
ma adoptado : su poder lejos de debilitar^ ha aumentado^mucho , 

^■pü^yirÇSBëPaimënte se leda éTnornbfe^d’e'SiiItan. La torna de Tck- 
deinpt no le ha afectado en manera alguna , porque la tenia previs
ta , y la habia evacuado con anticipación , asi como à Mascara ; y lo 
mismo sucederá en Saida.

Los califas manifiestan claramente , que no tienen la intención de 
luchar contra los franceses ; que se ira'n retirando mientras se les cm- 
puge, porque él Africa es bastante grande: se rien mucho cuando 
oyen que los franceses les suponen reducidos à la miseria , por con
secuencia de la destrucción de las mieses. Si los franceses pudiesen 
ver, dicen , á 25 ó 3o leguas mas alia' de Saida , despues de seguir 
senderos en donde apenas puede pasar un caballo solo, les admira
ría el aspecto de inmensas llanuras cubiertas de ricas mieses. El Emir 
pretende que lejos de temer el hambre , podría alimentar durante un 
año á todos sus súbditos , y aun al ejército france.s , con el trigo que 
tiene en Sylos incomprensibles para los estrangeros , y que le im
porta muy poco la destrucción de las ciudades.

En Tekdempt no se fabricaba mas que un fusil cada dia , y ese 
muy malo. De Marruecos y de Gibraltar es de donde recibe muni
ciones y armamento , que solo dá à las tropas regulares. Los arabes 
acuden al punto del convoy , y allí hacen sus cambios ó compras, 
por cuyo medio se arman las tropas irregulares.

INGLATERRA.

Los electores de Farringdon se han reunido en San Andresws- 
cout-Helborn para adoptar medidas para asegurar la elección de lord 
Jhon Russell y los otros tres candidatos liberales : solo se han conta
do 18 candidatos disidentes. Al mismo tiempo los electores de Aldess- 
gate Cripplegate y del distrito de San Lucas tenian cu George-Hall 
una reunion con el mismo objeto , y se ha decidido no apoyar mas 
que candidatos que quieran ayudar al gobierno en sus inrcncioues 
patriotas.

En la reunion de electores de Mary-le-Bone se ha decidido apoyar 
por todos los medios la candidatura de Sir Benjamin Hall y de Sir 
Charles Napier.

£l Courrier, periódico tory ¿dice, que según los anuncios hechos 
por diversos candidatos en diferentes periódicos , habrá en el pró
ximo parlamento 23o asientos disputados En este número se cuen
tan i57 que actualmente están ocupados por la whigs , y los 73 res
tantes por los conservadores , de donde resulta , que los conversado
res tendrán que disputar 84 asientos mas que sus adversarios. De los 
i57 asientos disputados por los conservadores estos han obtenido ya 
25 sin contestación , por haber renunciado a' la esperanza de conser-
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varios los antiguos titulares. De los 78 asientos conservadores dispu- I 
Lados por los whigs solo uno ha sido abandonado. Es pues evidente , J 
([ue SI antes tie la lucha han sido abandonados 25 asientos por los 
whigs , el resultado de la batalla electoral respecto de los iSa asien
tos que serán disputados por los conservadores, puede mirarse de 
antemano como enteramente favorable a' ellos.

Esta materia preocupa enteramente á los ingleses ; cada uno 
de los partidos se atribuye la victoria , pero el nombre de la 
reina que juega en la balanza á favor de los whigs , egerce mu
cha influencia.

FRANCIA.

El Nacio/ial siqione , que el efectivo de los restos del ejército ci
vil y militar carlista (jue e.\isle en Francia llegii à 22000 hombres ; y 
que en la corte de Bourges se trabaja por concentrarlos. Que cuan
do hace dos meses , á consecuencia de la suspension del subsidio que 
se les pasaba , D. Carlos publicó una carta circular para que sus líe
les súbditos obrasen como mejor les pareciese , al momento se csten- 
dió en las filas de la emigración otra circular , en la que D. Carlos 
afirmaba que la primera le habia sido arrancada por la fuerza , y se 
debia considerar como nula ; que el deber de sus fieles súbditos era 
esperar con paciencia mejores dias , que se acercan , y lejos de pa
sar la frontera mantenerse en Francia. Que el mismo sentido tiene la 
circular de Cabrera de 23 de mayo , lo que prueva la existenciii de 
un plan concertado entre los carlistas del mediodía.

Este plan no es un secreto , dice de Nacional ; se trata de volver 
á encender la guerra civil en España. Entre tanto la suerte de estos 
tristes soldados es deplorable. La de los oficíales no lo es tanto por
que entre subenciones del estado y suscriciones legitimistas reciben 
una peseta diaria. Cerca de novecientos hay estendidos por el depar
tamento de líi Gironda , que es centro de las reuniones contra revo
lucionarias. También se han establecido comisiones de socorro en 
Bavona en Tolosa y en jNimes. Los legitimistas franceses entran de 
consuno en estos provectos con sus hermanos de España ; alimentan 
á los unos , exaltan à los otros , y entretienen sus esperanzas mu
tuas j haciendo cada vez mas espeso el velo de ilusión que cubre sus 
ojos. Según ellos la Vendeé está dispuesta, y la restauración es imi
nen te. Luis Felipe debe ser asesinado, y Enrique quinto ven
drá á recoger su herencia sin que hayajquien se la dispute. En
rique quinto en Francia y Carlos quinto en España es su bello ideal 
y ya no habrá pirineos. Semejantes necedades solo pueden teuer en* 
trada en el estrecho cerebro de monjes aumados , y de rancios hidal
gos , desechos tic l<i coiiti ai c\oluciou cojiauola. ---------

El Vaticano también representa su papel en estos tenebrosos ma
nejos ; hay en Roma una comisión española que {¡corresponde con las 
de Francia , á las que dá órdenes , y pide dineros. El plan de la con
tra-revolución es penetrar en España por tres puntos aun mismo 
Ziempo ; por las provincias vascongadas, por Cataluña y por Aragon. 
La ('poca de la espedicion se señala para el mes de agosto , y es de 
notar que en este tiempo Cabrera tiene que presentarse en el tribu
nal de Asises de Perpiñan , como testigo en la causa de Picola acu
sado de haberle robado dinero y alhajas, y no seria estraño que con 
este motivo tratase de entraren España.

Entre tanto se ha urdido en Bourges mismo una conspiración , 
con el objeto de arrebatar al infante Carlos Luis , para llevarlo á Es- 
p.iña y ponerlo à la cabeza de la nueva guerra civil. La policía franí- 
cesa se ha apoderado en estos últimos dias de un capuchino y un cu
ra , españoles enviados á la corte de don Carlos por la junta carlista 
de Cataluña, para solicitar el permiso de comenzar las hostilidades : 
cuando han sido arrestados iban de vuelta á España con la res
puesta de don Carlos. También se han hecho otros arrestos de esta 
naturaleza.

El Nacional, ridiculizando estos proyectos , termina recomendan
do à la España que se guarde de la Inglaterra en donde está su verda
dero peligro.

Existe sin duda ninguna alguna agitación entre los carlistas 
emigrados , como es muy natural en hombres que desterrados 
de su patria y privados de subsistencia , sueñan castillos en el 
ayre , para entretener el hambre con las esperanzas , y también 
tendrán algunos amigos ilusos por aca. Periódicos tanto france
ses como españoles , abundan esta temporada en noticias alar
mantes sobre el particular, y el mejor medio de desvanecer qui
méricos temores, nos ha parecido el de publicar esos insensatos 
planes. Sin endjargo el gobierno no debe descuidar y no descui
dará seguramente esas especies.

El Conslitulionnell con referencia al Joiuiial de Francfort, 
cree poder afirmar, que las grandes potencias de la Europa no 
tardarán en reconocer los gobiernos de España y de Portugal , 
para hacerles entrar de nuevo en la alianza de la monarquía eu
ropea, de la que las revoluciones y la guerra civil les habían he
cho salir.

VARIEDADES.
En Anapolis , en los Estados-Unidos , se enterró el 23 de mayo 

una señorita de 83 años, la cual por aversion al sexo masculino , y 
por imponer silencio á la calumnia que acusa à las mujeres de una 
simpatia demasiado viva para c-m los hombres , tomó el partido he
roico de vivir en el celibato. Esta dama , que poseía una fortuna con
siderable , habia tenido gr an renombre de herniosa; se llamaba Jane 
Miirdoh ; amable , dulce , y complaciente en todo; pero una verda
dera tigre para con los presuntuosos lechuguinos que se acercaban à 
arrullarla , y que sospechaba querían atentar a su libertad.

En su testamento dejó todos', sus bienes á sus primas y sobrinas 
escluyendo espresamente á los parientes varones. Hizo un legado de 
too libras esterlinas para cuatro hombres de la edad de cuarenta años, 
cualesquiera (jue fuesen, por llevar su cadavera la huesa; perora con
dición de que habían de afirmar bajo juramento , que jamas habían 
tenido comercio con muger alguna. No se encontró persona alguna 
que pudiese llenar esta condición ; de manera que su feretro ha sido 
conducido por muchachas. Se dice que el motivo de ésta disposición 
original era demostrar á h).s hombres, (|ue la desproporción de la 
inclinación dr los dos sexos a' las seducciones del amor , estaba cuan
do menos en la relación de ZtO à 83. Por otro artículo ordenó que no 
se cantasen mas que himnos alegres y festivos en sus funerales; que se 
preparase un gran festin y bampiete para todos los que asistiesen , y 
que en cuanto se cerrase la huesa seis muchachas vírgenes ejecutasen 
una danza sobre ella. Estas disposiciones han sido religiosamente 
observadas. Se asegura que de mas de 2000 personas que asistieron a 
esta estraña ceremonia , no habia una sola que no estubiese ebria al 
fin del banquete funerario. Jane Murbok pertecia à la secta de los ni- 
colitas ó nuevos quakaros.
— Utilidad de la barba larga. Un ingles llamado Campbell ha cal
culado que el hombre que vivia 70 años perdia en afeitarse cada dit» 
el tiempo necesario para aprender siete lenguas
— Sterne pretendía que el reír era un escelente medio de salubridad. 
El célebre doctor Sydenham decía que la llegada de una compañia de 
cómicos producía mas beneficios à la higiene de los habitantes de 
una ciudad , que veinte mulas cargadas de medicinas.
_ El dia 36 del corriente se egeeutó un robo audaz en un almacén 
de comestibles de Marsella. Avisada la policía del robo siguió la pista 
de! ladrón , y un agente de policía detuvo por las señas a un jóven , 
que llevaba un saco bajo el sobaco. Interrogado por el agente , res
pondió que llevaba el dinero de los jornales de la semana , y fiado 
en sus buenas piernas hedió à correr. El agente,,entonces solto tras 
d ladrón un perro ámaestra3oel cual se atravesó cutre las piernas 
del fugitivo y le hizo caer. En seguida le agarraron los agentes y le 
llevaron à la cárcel.

ESPAÑA.
San Sebastian 5 de Julio.

LOS FUEROS ADMITEN ESPRESAMENTE
EL ESTABLECIMIENTO DE ADUANAS EN EL PAIS VASCONGADO.

Así como en un país que gozase de ¡libertad absoluta de co
mercio sin reconocer prohibición, restricción ni recargo alguno 
seria una anomalía el establecimiento de aduanas, porque donde 
no hay que cobrar, impedir ni celar, sobre inútiles, no pueden 
menos de ser perjudiciales los cobradores, guardadores y ce
ladores ; asi también, en donde el comercio tiene límites conoci
dos , en donde la importación y esporlacion de ciertos géneros 
está prohibida, es indispensable que haya personas y estableci
mientos encargados de vigilar c impedir ese comercio ilícito , y 
de castigar y reprimir imponiendo las penas legales á los con
traventores : por que ridículo y absurdo seria prohibir una cosa 
bajo de penas, sin establecer una autoridad que haga efectiva la 
prohibición, v la aplicación de esas penas. Reconociendo pues 
el fuero límites marcados á la libertad de comercio, siendo la 
esencion de derechos que sanciona el fuero eslensiva tan solo á 
ciertos y determinados articulos, admitiendo la prohibición de 
importar ciertos géneros y de esportar oti os, para ser conse
cuente no podia menos de admitir también el establecimiento de 
una institución autorizada para reprimir y castigar el contra
bando, y con efecto la admite espresamente. Que á esa institu
ción se llame veeduría ó juzgado de contrabandos, contaduría 
de reglamentos, alcaldía de sacas, aduanilla ó aduana, siempre 
que su objeto sea dar garantías al comercio lícito y de buena 
fé, impedir abusos, v perseguir el contrabando con facultad de 
hacer decomisos, juzgar y castigar á los debaudadores, no se 
podrá menos de confesar que en esa institución se encuentra lo
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s(! llama hoy aduana. Eslo sentado 

Real provision de 12 de Julio (le 1479

que en lenguaje rentístico 
consultemos el fuero.

Los Reves calólicos en
aprobaron y confirmaron « que el alcalde de sacas . .tuviese se 
« lenta ducados de salario.... y demas de ellos hubiese de liabei 
« los descaminos que hiciese , pagándoos ante todas cosas el quin- 
« 10. » Til. 17 cap. 1 de los fueros de Guipúzcoa

« Habiéndose acostumbrado.... elejir.... un alcalde cosacas 
«V un escribano para que asistan en el paso de Irun.... po^'flue 
« se cuide con grande vigilancia de lodo lo que toca a las sacas de 
« cosas vedadas. » Cap., 2.“ del mismo título.

El cap 9 del mismo lítulo señala los derechos que se han de 
llevar en la gabarra del alcalde de sacas « para que Xuiys arancel 
« V regla cierta » v el cap. 10 de la residencia a que ha de estar 
sugeto el «alcalde d(' sacas, su escribano, guardas, gabaire 
« ros, V criados.... para que en la administración de esta alcal- 
«diade sacas avala rectitud y dilijencia debida, teniéndose 
«cuenta particular , v poniéndose el cuidado necesario, en no 
«permitir pasar caballos, oro, armas, plata y otras co.sas veda- 
« das, y se cumpla y haga en todo la voluntad y servicio del rey
K nuestro señor. » . i

En la real cédula de don Felipe el IV de 22 de julio de 1653, 
que confirma la concordia ajustada cutre la provincia de Guipúz
coa y la de Labort en Francia , para que ni de una ni de otra 
parle, por mar ni por tierra se hiciesen hostilidades, y pu 
diesen asistirse con los frutos que hubiesen menester, y esta in
serta en el capítulo 4.° tít. 19 de los fueros, se previene, que 1 
cuando los navios de ambas provincias fuesen obligados, por 
temporal ú otro caso foitullo, á arribar á algunos de los puer
tos de las dos provincias « no se les permita á que puedan des- 
« cardar cosa alguna pena de comiso. » Que el maestre del navio 
icnga^ Obligación , asi como entre y dé fondo « á declarar luego 
« ante el veedor de contrabando las mercaderías que contiene... 
« y el veedor pondrá guardia para que no se descargue.... debiénáo- 
« se tomar razon de esta cédula en la veeduría de la armada de 
« la provincia de Guipúzcoa y por elveedor de contrabando en ella. »

En el mismo título y capítulo, la reina gobernadora doña Ma
riana de Austria, confirmando la misma concordia manda a don 
Baltasar de Pantoja del consejo de guerra , y capitán general de 
Guipúzcoa « á quien tengo encargacIíTpor mayor íüsaxpenntmaen- 

da del contrabando, y al secretario Juan de Landeta veeclijr 
« nombrado para el conocimiento de ella, celen y atiendan a la 
« precisa observancia de. esta mi órden , y su limitación y preyen- 
« dones, haciendo todas las necesarias para embarazar el co
mmercio prohibido, sin inquietar ni turbar el que han de tener 
« las dichas provincias en la forma espresada en la relerida con- 
« cordia. . , , ,

Los pasagesdel fuero precedentemente citados nos dan a cono
cer, la existencia en Irun , en la frontera de b rancia, de una 
alcaldía de sacas encargada de la observancia de las loes res
pecto de cosas vedadas, con jurisdicción y autoridad para liaeer 
decomisos, juzgar v castigar á los defraudrulores, conforme a las 
leves, con guardas, gabarreros y demas subalternos auxiliares 
para el cumplimiento de su cometido ¿Y esto no es aduana? Nos 
dan también á conocer la existencia de veedores y de un superin 
tendente de contrabandos, con el mismo encargo y autorización 
«Icemtoraarrf camemoprohMo en una 
conocer la existencia ,1c anteridaóes con jiii isiliccion, le em 
pícelos, de reglamentos y d.; ordenanzas; de lodos “ « 
tos en lin , que constituyen la verdadera esencia de
Sin embargo pudiera alguno decirnos que iiombnmdo ti luero 
aduana para que no sea puesta , para que no se cobren aduanas 
V no hablando de ellas para los casos en que debían ejei ce las 
funciones de su instituto, el fuero lejos de autorizar la existón 
cía de las aduanas debe entenderse que las escluye ; pero el 
ro mismo nos suministrará materiales para desvanecer este es-

Con’^efecto ; el fuero leconoce las aduanillas de Tolosa, Ataun 
V Segura, que por dárseles un nombre diminutivo no poi eso 
dejan de ser verdaderas aduanas. Estas aduanas o ar uani as 
fueron establecidas antes que la Navarra perteneciese a os so 
beranos de Castilla ; cuando Navarra cía un reino independien
te, y de consiguiente se hallaban en su origen situadas tn a 
frontera de un reino estrangero.

Mas aun ; « Siendo la ultima aduana de estos reinos, dice el ca- 
« pitillo 7 lítulo 17 de los fueros, para los que pasan a Francia,

« Inglaterra y otras provincias del norte por esta provincia, ladel 
K alcalde de sacas en Irim, c& esencialísinio.... Otro si (¡ue porque 
« las personas, asi estrangeras como naturales, que con ct/dulas 
« reales quieren pasar á Francia alguna de las cosas prohibidas 
« y vedadas enlas demos casas de aduana, dejando tiaslado signa
te do para descargo de los otros alcaldes aduaneros, hecha exhi- 
« bicion de las cédulas reales, y por ser esta la última casa, es 
«justo que queden aquí las originales , dijeron que ordenaban 
« y mandaban, y establecían por ley, que ningún alcalde de sa- 
« cas pueda ni sea osado dejar pasar caballos dinero, armas joyas 
« de oro ni plata, ni otra cosa ninguna de las prohibidas y vedadas, 
« sino fuere dándole y entregándosele originalmente la cédula 
« real que para ello tienen. «

Aquí tenemos pues aduanillas y aduana espresaniente admi
tidas y reconocidas por el fuero aqui tenemos al fuero mismo 
declarando la existencia de aduanas en la frontera , y mandando 
que se observen en ellas las leyes y los reglamentos de aduanas; 
y ya antes hemos visto superintendente y veedores de contra
bando reconocidos por el fuero en la costa. Pero estas aduanas, 
este superintendente y estos veedores , no llenaban suficiente
mente el objeto de su instituto. Ya en G de marzo de 1678 don 
Carlos n, estendiendo la libertad de proveerse los guipuzcoanos 
de vituallas mandó, quecon este pretesto no se introduzgan merca
derías ilícitas, abusando de esta gracia , por/iue en este caso « la 
« anulo y derogo reservando en mi el castigo que pareciere con- 
« digno.» (Capítulo 6 título 19 délos fueros). Se abusó de la 
gracia, v para cortar de raiz los abusos, las aduanas (]ue esta
ban en Órduña , Vitoria y Balmaseda, se trasladaron a Bilbao, 
San Sebastian é Irun, y las que había en Agreda y su jurisdic- 

1 cion á las fronteras de Navarra; y si bien es cierto que mas ade
lante se retiraron á los antiguos puntos, no fue por causa de la 
contradicción á los fueros, que ni tan siquiera se alego. Las 
continuas representaciones de las provincias vascongadas se le 
ducian á decir, que por el nuevo establecimiento resultaban gra
bados con impuestos de que estaban esentos por fuero , sin que 
las disposiciones acordadas para evitar este gravamen , alcanza
sen á remediar el mal. Estas representaciones no tuvieron aco
gida por algún tiempo, ni probablemente la hubieran tenido ja
mas á no haber mediado una alta influencia estrangera.
--Gmwwb, obedeciendo, á -se ceuiarou las adua

nas , quedaron en su lugar la antigua aduana de Ja alcaldía de 
sacas de Irun , las aduanillas de Tolosa , Segura y Ataiin , y las 
veedurías ó juzgados de contrabandos de la costa , con nuevo 
rerriamento , y nuevas precauciones para evitar los fraudes , 
obligándose también la (Jiputacion de la provincia y los alcaldes 
de los límites á celar y perseguir el contrabando. ¿Y lo ciim- 
nlen\-Alcanzan estos establecimientos á impedir el comercio 
dicitó, à evitar los fraudes , y á proteger la industria y comercio 
de buena fé ? Nos parece es.'usado detenernos a demostrar lo 
contrario , cuando todo el mundo lo ve y lo palpa.

Supuesto que el fuero admite y reconoce aduanas en la Iron- 
r tera - supuesto que existen en la costa y frontera , aunque im

perfectas é insuficientes á llenar su objeto ¿ qué argumento se 
opondrá á que el gobierno ejerza la atribución , que no se le 
nuede disputar, de reformar y organizar esas aduanas y esta
blecer otras donde convenga , de manera que den la siilicienle 
garantía y protección á la industria y al comercio de buena fé . 
JSerá que los hábitos del pais, su oposición invencible á nove
dades opongan obstáculos ? La conducta de los ultrafueristas en 
estos últimos años responderá á esta objeción. . ,

El fuero sanciona espresamente la libre introducción de tri
go ganado y vituallas , v prohibe la esportacion de los granos 
indigenos,y á pesar de esta disposición terminante del fuero, en 
las ¡untas de 1825 se estableció la libertad de espertar granos, y 
quedó prohibida la introducción del estrangero cuando se prohibie
se para algunas otras provincias , qmí á juicio de la diputación 
tengan analogia con Guipúzcoa. En las de 1827 se prohibió de 
nuevo la introducción de granos estrangeros , y en las de 1b2o 
la de ganado y carnes de igual procedencia , aplicando el regi
men de las aduanas para lo que se introdujese de tránsito para 
otras provincias. En las de 1830 se ratificaron dichos acuer
dos Y de temporales que eran se les dió valor para tiempo inde- 
terniinado ; y aunque ni siquiera se ha obtenido aprobación real 
para estas infracciones ó variaciones del fuero , subsisten y tie 
nen cabal cumplimiento.

I El mismo fuero,y lo que se llama capitulado y es reglament
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de 1/27, establécela exención de derechos á su importación
para el uso y consumo de Guipúzcoa del vino , bacalao sal 
pescado cecial , azúcar cacao etc. y las juntas de Guipúzcoa
Kui establecido diversas imposiciones, t;on real aprobación unas

y sin ellas otras , sobre esos articulos francos según el fuero • v
para hacer efectiva la cobranza á la importación han establecido
una multitud de aduanas , con un numeroso resguardo de cela
dores , en todas las fronteras de Francia , Navarra , Vizcaya
/ ava y la costa, con leyes penales, y con un reglamento el mas
vejatorio y riguroso que se conoce. Y el pais sufre este nuevo
vigo impuesto por los que se llaman sus padres y patriarcas 
contra disposición terminante del fuero! ¿De donde pues puede
provenir ese tan cacareado obstáculo? De los intereses de unas 
pocas familias y nada mas. Pero la cuestión de aduanases cwc.s- 
tion (le sangre , se ha dicho. Es cuestión grave en que se roza la 
pofilica , dijo el ministro de hacienda en el congreso sesión del
11. listo nos dara materia para otro artículo : en este creemos 
dejar demostrado que el lucro reconoce y admite aduanas en la 
frontera , y el gobierno puede y debe reorganizarlas, perfeccio
nándolas de manera que sean suficientes á llenar su objeto.

Cuales pabellones se vc-ian el dia 3i de agosto de iSSg en los cam
pos del convenio? decían los diputados y comisionados vascongados 
en el comunicado que publicaron con fecha 16 de junio. —De ouó 
se hablo en Vergara ? que es lo que produjo la escisión en las filas 
facciosas . que es lo que produjo y trajo las cosas á aquel estado , al 
cual debemos el convenio de Vergara , la paz (y acaso la libertad de 
la nación entera ? esclamo el señor Altana en el congreso, en la sesión 
del y al oír esto muchos diputados pidieron la palabra. No podia 
menos de ser asi ; porque esas esclamaciones enfáticas son conse- 

sistema de alucinamiento , que ya á nadie puede en- 
‘‘ ‘^’scusion , y esas esclamaciones quedaron in- 

ontestadas ; y como pronunciadas en un cogreso pudieran , para los 
verneme ’ færta importancia , nosotros las contestaremos bre-

Los primeros pabellones que acudieron al campo del convenio 
fuel on los de la division castellana ; firmaron el convenio , y acudie
ron al campo, Maroto, Alvarez Toledo, Cuebillas, los Fulgosiôs 
Cabañero , Mogrobejo Ay 1 Ion , y otros y otros que, ni por sus aite’ 
cedentes, ni por sus afecciones, ni por sus intereses, pufden ser con
siderados como protagonistas , ó como corifeos de los fueros Muñ
irás estos aeua.anal campo dd comenio y dieron el Xo^ 
abrazo , seguían en torno del déspota , Valdespina , diputado general 
de Viziaya en i833 , y que tiene justos títulos para ser considerado 
como -cA supremo dei uKra/uerismo ; Zavala, diputado general tam
bién de Vizcaya en el mismo año de i833 ; Elio , Alzaa , Iturriaga

’.y y «¡' «s vascongados ó navarros puros , vastagos dé 
esas familias que se laman patricias , y se creen con derecho Oclu
sivo a representar los fueros vascongados ; y con ellos corrían las 
divisiones de Alava y Navarra mas interesadas sin duda en el fiieris- 
mo que la division castellana. s

Los fueros no resonaron en la guerra hasta que alguno ó algunos 
vascongados , de buena fe sin duda pero ilusos y engañados , llegaron 
a pcisuadiral general Seoane que los fueros podían tener una gran
de influencia en a terminación de la guerra. Este honrado general 
rînTl'æl í ‘ ® ’ quien à consecuencia dirigió 
dj 10 11^X^(11^83^’''"'^^ vascongadas y Navarra la proclama 

‘‘‘-/837 , en la cual aseguro que los fueros serian con
ci vados , pi ometio mucho mas de lo que ofreció en Vergara y / cual 

lue el resultado? Todos lo saben. Con la misma fecha dirigió à iL gefes 
y oficiales de las tropas enemigas una proclama, ofreciéndoles la con
servation de sus grados y empleos bajo ciertas condiciones; y si fifa- 
mos la consideraciom en que las escisiones y las divisiones del cam
po carlista tuvieron lugar entre militares , afiliados respectivamente 
en las banderas del realismo teocrático y del realismo moderada 
libelemos concluir que , al paso que la primera proclama no hi^ 

el. . to algmno por cuanto nadie peleaba por los fueros , no fue dd 
todo perdida la generosidad con que en la segunda brindó el conde 
¡rarX '°" y oficiales del partido con-

Esta idea adquiere un grado de fuerza incontestable al considerar 
que en el convenio de Vergara se pactó espresa y espfichamX eí 
reconocimiento . e grados y empleos militaris y civiles^ y resXo He 
los fueros no hubo mas que una oferta de recomendar su coXX
idea P’-etende todavía alucinar con la dea de que la confirmación de los fueros fue el objeto de amieÍcon-
1X7 fue la que desarmó aUos car-

rnl^" principio à sus sesiones las juntas cene 
rales ordinarias de Guipúzcoa en Segura : ha sido nombrado diptfido 
geneial en ejercicio don Francisso de Palacios, primer adjuiHo don

nXii. y adjunto don Juan Cipriano de Ando-

T’® procuradores junteros se han puesto de r? ocupe la junta del estado que tiX el
^i"® Poi’Hquen las instrucciones que se hubiesen dado a los comisionados, y que se manifieste á la^iputacion 

que causa el ver que no haya s^ido este 
uno de los puntos levantados, cuando hay alguno cuya resolución 

porque este ts el negocio cuya pronta y acertada resolución tiene 
Ï'SÎh ’-'7'" '”7 ’ *“ tomará æ cùe ’ 
de- "o citu, '■"“*'“8' <•« ««“««I o palrM- 
tica solicitud , peioen la junta vanos serán sus esfuerzos En seme

r íi- rectores de las juntas de Guipúzcoa. A mucha dicha si consmuen al 

se pon.kiaid la necesidad de una prudente reserva en materia tan 
ednro. ; sr nombrará .ncisn nna ¿misino, one opinará n'm™ re 

dc7« • T” ■' ‘i .1’7*'«''“ y “ '« ’«’*“«• Jo 1« diUtecio»; 
de Xwl?el .''“t'l O'nno siempre à la palabra ,le ór.len 

santones oprimirá con el numero de sus fuegos la voz de los pocos junteros Ilustrados, y la cuestión quedara Z,/.XX j ab 
S dïsdZ .83ST-’"‘Í? '* y manejan’ si alvo- 
tino desde 1889. Quiera Dios que nos equivoquemos.

p1 ‘'^"o'æso en la sesión del 28 por la noche tomó en consideración 
el voto particular de la minoría sobre la contrata íIp mn l 
con la casa de Llano Ors y compañía" <le guarda-costas

En la sesión del 29 se procedió a' la discusión del artículo nrimem 
perjndicialísímo á los intereses 

de la Hacienda publica , lumoral en su origen y en sus efectos v rn.o 
posibles que sea rescindido ’enalto 

antes . fue aprobado por 68 votos contra 5i. El artículo se-mndo f.ip 
retirado para presentarlo de nuevo.

‘I® hacienda leyó un proyecto de ley por el oiie 
todas las propiedades del clero secular v ¿.c r V ® pertenecientes a hs P.hríA i 1 . y predios , asi como los 
perienecientes a fas fabricas de las iglesias , á escepcion de los n-ih 
cios episcopales y casas cúrales , se declaran bienes nacionales. ‘

Escriben de Dout^res con fec/ia 27 de jimio cine la princesa Tsalinl 
infanta de España-ea^’^-Stffe^ ófiiña
el conde polonés Ignacio Go,■owski. Enlro las persinas one .¿Z 

a certmoma se distlngnian el comándame de la division el 
maire y los cónsules de Francia y de Bélgica. Los dos esposos se’ di
rigieron en seguida para Londres, en donde dicen se proponci es a- 
blecer por ahora su residencia. * v-iíuncn esta
— La elección dé la cite de Lóndres se ha terminado quedando ele
gidos lord Jhon Russell y mM. Wood , Masterman , y Liall.

A consecuencia de la alteración que se ha hecho en las horas y dia 
de entiada y salida de correos , nuestros suscritores recibirán esté mí
melo con un día de atraso , y para evitarlo en lo sucesivo se publi
cara en los martes y viernes de cada semana

ANUNCIO.
PAR.V PUERTO RICO Y LA HABANA.

Del 10 al i5 del mes de agosto próximo sal.Ira fsi permite el 
tiempo) desde este puerto para los indicados arriba el acreditado 
bergantín Pascual, capitán don José Antonio Bazterrechea. Admite 
carga y pasageros para cuyo ajuste podrá acudirse en esta ciudad à
don Vicente de Ayesta. San Sebastian de julio 1841.

BOLSA DE PARÍS
Fondos.

Tres por ciento . . fr. 76 5o.
Cinco por ciento . . 114 70.
Activa..................... 23
Pasiva..................... 5 ,/3
3 P 0/0 portugués . . 00

del 1.0 DE JULIO.
Cambios á 90 dias/ec/ia.

Londres . . . fr. 26 10
Madrid .... 15 4o

.......................... 15 4o
Bilbao................... 15 35

BOLSA DE LONDRES DEL 29 DE JUNIO.
Tres por ciento consolidado......... 80 5/8
Cinco por ciento de España ..... 21 -/8
Tres por ciento portugués' . . . ’ * 00
Cinco por ciento id. .... ' * 3^ //
Cambio sobre París • ____________ ........................................................... ......

San Sebaülian im^XTcle I. R bI^um , editor responléblT
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